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Poder  Ej ecutivo.- Decreto númer o 613 – LXVI por el  que se adici onan diversas disposici ones  a la C onstituci ón Política del  Es tado de Hi dalgo, en m ateri a de derecho al cuidado. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

 
LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NÚM. 613 – LXVI 
 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN MATERIA DE DERECHO AL CUIDADO. 

 
El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 56, 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. En Sesión Ordinaria de fecha 19 de marzo de 2025, la diputada Karla Perales Arrieta, así como el diputado Carlos 
Alejandro Alcántara Carbajal, integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura, presentaron ante el Pleno del 
Congreso del Estado la “Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo”.  
 
2. El 01 de abril de 2025, por instrucciones de la Presidencia de la Directiva, la iniciativa señalada fue turnada a la 
Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, para su análisis y resolutivo, en términos 
del artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
 
3. La iniciativa de mérito fue registrada en el libro de gobierno de esta Comisión dictaminadora, con el número 
200/LXVI.  
 
4. En Sesión Ordinaria de fecha 17 de diciembre del año 2025, se aprobó el DICTAMEN QUE APRUEBA CON 
MODIFICACIONES LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE DERECHO AL 
CUIDADO y por instrucciones de la Presidencia de la Directiva, se envió la Minuta correspondiente a los 
Ayuntamientos de la Entidad. 
 
5. En Sesión Ordinaria de fecha 14 de abril de 2026, se informó que se tiene las sanciones afirmativas de 61 
Ayuntamientos de la Entidad. 
 
Por lo que en mérito de lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. En términos de la fracción II del artículo 56 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y el artículo 
2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, al Congreso Local le corresponde expedir las leyes necesarias para 
hacer efectivas las facultades otorgadas a los Poderes Estatales. Por su parte, la fracción II del artículo 27 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo autoriza a la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales para analizar y dictaminar las iniciativas de creación, reformas o adiciones de las leyes locales. 
 
En ese sentido, esta Comisión es competente para conocer y emitir resolutivo del presente asunto, al tratarse 
de una iniciativa que pretende impactar sobre la legislación estatal.  
 
SEGUNDO. La fracción II del artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y la fracción IV del artículo 
25 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, facultan a las diputadas y los diputados integrantes de nuestro Congreso 
Estatal para iniciar leyes y decretos; de lo cual se desprende que la y el legislador promoventes cuentan con la 
categoría necesaria para proponer reformas a la normatividad local, como es el caso de la iniciativa que se dictamina. 
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Toda vez que el proyecto no presenta estimación presupuestaria alguna, ni prevé fuentes de financiamiento que 
permitan su puesta en marcha inmediata, se estima jurídicamente inviable incorporar en esta etapa la creación del 
referido sistema, resultando pertinente limitar la adición al reconocimiento constitucional del derecho al cuidado, 
dejando para una legislación secundaria la regulación operativa y presupuestal correspondiente. 
 
4) Finalmente, se modificó la redacción del primer párrafo propuesto, con el objetivo de hacerlo más fluido, 
comprensible y evitar ser reiterativo en lo que se desea comunicar. 
 
POR TODO LO EXPUESTO: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 613 – LXVI: 

 
POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN MATERIA DE DERECHO AL CUIDADO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un último párrafo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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Toda persona tiene el derecho al cuidado, que incluye el reconocimiento a ser asistida, a brindar asistencia 
a otras personas y a procurar su propio bienestar, con base en los principios de igualdad, universalidad, 
progresividad y no regresividad, así como con corresponsabilidad social y de género. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISÉIS. 
 

DIP. PALOMA BARRAGÁN SANTOS 
PRESIDENTA 

RÚBRICA 
 

 
DIP. DIANA RANGEL ZÚÑIGA 

SECRETARIA 
RÚBRICA 

 

 DIP. JOSÉ MARÍA ALEJANDRO PÉREZ RAMÍREZ 
SECRETARIO 

RÚBRICA 
 

 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 613-LXVI.- POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE 
DERECHO AL CUIDADO. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE 
LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR 

RÚBRICA 
___________________________________________________________________________________________ 
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